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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Proceso:  Ordinario Laboral – 
Radicado:  252903103002-2017-00484-00  
 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, con informe secretarial de 
que, no se materializó medida cautelar y no hay oficios que realizar.   
 
Al respecto el despacho no encuentra, razón alguna para decidir al respecto, 
pues en el auto de terminación se le indicó a la secretaría:  
 

“En caso de haberse materializado una medida cautelar respecto a 
los bienes de la parte demandada, se ordena su levantamiento y por 
secretaria líbrese el oficio correspondiente”.  
 

De manera que en caso de no haber medidas que levantar, debió dejarse la 
constancia y archivar el proceso. 
 
Por lo anterior la secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
Tercero de la parte resolutiva del auto de fecha 23 de marzo de 2022. 
 
 

Cúmplase. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Rene Octavio Barroso Acevedo 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2cda8f58ceb2ba905b5eebe05428a9d8ff7f83805649c69a8b02c133a700b68e 

Documento generado en 24/05/2022 12:49:42 PM 
 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


